
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. .t,t3
Diciembrc 2l de 2OOO

Por el cual se levanta un racionamiento programado con cobertuta reg¡onal

!! Cory¡: Nacional de Operación en uio de sus facüftades legates, enespec¡al. _las confer¡das en ej Articulo 36 de ta f"y tAT L-f1ü, AResolución 8-0103 del 2 de febrero .de. _1995 aet linisterio Oe iin.s yEnergía, et Anexo generat de ta Resotución CREG ora á" igs¡i, 
"rá¡" 

aAcuedo 57 de 2OOO y leniendo en cuenta:

Que el CND ¡nforma qué sé rapuso él servic¡o a la Subestac¡ón Front¡no apartir del día de hov

ACUERDA:

PRIMERO: Levantar el racionamiento programado con Cobertura Regionalen_-tos munic¡pios .alimentados por la Subestac¡ón Front¡no ll! xV
l"_a1yr:11 uramfta, Dabeiba, Buriticá, ciraldo, Front¡no y Abriaquí en aluepanamento de Antioauia)..
SEGUNDO: Et preeente Acúerdo rige a partir de ta fecha

El Presidente,

¿z---r
OMAR SERRANO RUEDA
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